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Ht Pierde" eí pueblo' el aere che qas goza' "de 3a par-»
te de 'imperio que "le pertenece pala" contener los da-
ños que resiva, si los gefes, sean Jos que fueren
( no siendo Angeles) ,l,e c&us&fl, algún perjuicio.
IV Se quita la Monarquía (gobierno mixto enfrenado
por el pueblo por su imperio) y se establece la De-
mocracia, que propendiendo al "despotismo, no tiene
eJ pueblo los mismos derechos^
> V Se "le qujjta alpueblp Ja. Soberanía-que,.íe- petíety&-
ce, y el derecho de eligir; el gobierno \jué Jé corres-
ponda,'siendo ficticia y ¿¿'"verdadera lá libertad que
se le predica como esta manifiesto en la Enciclopedia-
tratando de la materia.-

VI Pierde'eT puébTo^sus repreleñfanteTS erigiéndose en
Jueces, quanda son diversas las fórmulas de los pode-
res y convocatoria, y diversos los gobiernos de ÍÚ des-

*.;Se ín.curre.. en uir •jrerdadero perjuro11 si s"e ¿Once^
,de . que somos católicos, 6 en 'una gfañdi'sima incoiisé-
«uenciít. si se destierra la religión j^pd* qife eí pue-
blo Juró é hizo jü,rar como soberano. "sú"~constituciois
,y Monarca,, haciéndola, formal ,"cteié¿ácion'í y '̂ftff paéde1

.quitársela,., sin ser, ei. np'ííV^gio|soj.,íncoiisétaénte-:y; jpéí-'
juro -el,, católico." . " \' i\',¡¡ "*,\"'',-. .[.'' .'\\\ '. .,•

VIIÍ Se fftlsjftcS enh|iffít'"ej elogio dje/,.n
;iie5.trá!'.constí--

tucion y leyes que en.' 178i se' p/emió ' af^qiie' 'ib hizo'TRa--
blando de su ''abío re{l"ac,tor, 'titulando ' í sus 'primer

jros libros, el mejejr jjiáuríaí ¿3¿* já"fyvéñia^paf^ afiaft-
-%§r , stt:.fee, 'fortaffcer'^l' éjpmitf,', [conocer r las, pbíigacip*
Jtes-feffeciiyafzLfflpefí eyeer'sip^réjocup'jicioñ oiéflecér' fy»'
.£$clav;,fid.y fpmjtdil^/ff ^^ilf^^í inánifesí'ánáoíe tener
;Cunfplidos'sus alan e,s jurándole, ser la'tesp'üña el suntuario de
.su nuevo $ialecio.,,$?l ara donAgsgperpetuaría su culto: lo
qual siendo conforme con el sis'teroa de todas las naciones
cuitaos, ,aittnenta,rá .njiestra.é^cjraóioñ1-, 'fv ^iljjjgridio- pá'-
ira con ellas, que correrá'd^'sigio á.sigío -én, ;iá?, histories»

rv Se .manifiesta.jiin^ jpfraccío^ del juramentord-"1"*
regantes en' CÍortes df .tásaíé^éí integra J a .
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iiarquía p ata su Monarca Jurado,' arrancándole el do-
jhinio que' la Nación', usando de su soberanía, Je dio"
forzando • á admitirlo á los frios expectarlores de sus
acciones , y castigando -los traidores contrarios a sif
voluntad.
X S.e ha recordado al pueblo la voz que oyó de qué

.el soberano debería morir hiendo necesario aunque
í'nese inocente; máxima-francesa que se tolera y pro-
paga con sus -malditos-código, i doctrinas, y-.vicios .en
3os .libros abominables que: sé 'divulgan, 'y eí .pueblo
:sano está consentido que es en .castigo de no haberse
íSomejido á aquella 'dominación: -asi se ven abati-
dos Jos de el partido del pueblo y admitido»
en empleos á muchos cuya entrada fue -sospechosa por
las circunstancias, y otros- • tolerados ' supernumerarios»
prorrumpiendo en Ja expresión riolofósa-. que 'para vi'"1

ttir en el dia mas vale ser- malo qne bueno, '.
XI Se manifiesta aJ mundo una de las mayores incon-

secuencias proponiendo la ntuerte de algunos ¡nocen-
íes sin perdonar-al monarca, como, s& ha dicho, por.in-*
írbducir el sistema ide'acló d"e¡'la "Democracia', y. al mis-

-jmo. "tiempo querer destruir el- tribunal de la fee po.c
que- «condena á- suplicio a los verdaderos culpados que
pervierten la religión, ,'

XII Otra inconsecuencia es ver en *b y 26 de Dicíenw
-bre suprimidos los títulos de los poderes executivo y
legislativo, mandando llamar al uno Consejo de Re-
gencia yi'ar otro' Cortes» >'y- -.do^pucs J&¡Josi-icincó 6• seta

• mesesw.d«*tfu!riá Regencia', y el cuerpo representan-
• t a n t e d é l á Natoion erigido ©n\sober.ania, sin haberse--
la delegado el puetóo (cosa precisa para exercerla) qui-
etándole a sus comitentes el derecho que tienen de ele-
gir el jgobierno que no quieren admitir por no con-
v e n i r l e . ' " • ' > ' ; . 1 :'. • . ••..-., *, •. ' ,..- :-. . .
•XIII Sucederá péi'deríé'lEt religión católica > que tanto eos*
tó & España purificar y conservar,: siendo^ lo que la ha
salvada y y íeguidamente ' introducirse todas las secta»
aboliendo el tribunal de la fee con Jas i
dicta
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•XIV'De ésto .resuííaf i,-que sil?. España- fue- tan cons-*
tanté en elpacto de .familia con la Jí'rsyicja por la pn«
¡reza de su religión en el juramento, perdida este-no
le será igualmente fiel en la alianza, de la Inglaterra
con quien puede prosperar y lucir siendo bien go-
bernada: j ' de esta infelicidad puede haber alguna prue-
ba, si es .cierto lo que se ha dicho en estos días de
Zeuta, ' .- . . ••. ., - ,,
XV- Tendremos en la historia Ja nota de habérsenos pro-

•puesto en el periódico titulado el Conciso-para exem-
plo de unión el mahometismo, por que sus profesores
hicieron cansa común en defensa de Ja Patria y des-
pués en- otro número del mismo periódico se propon-
gas desterrar la.unidíid; de nuestra religión católica,- sus-
tituyendo .¡la introducion- de todas, las otras se,cías; cu.̂ -
•ya variedad;' es la., qpe ,,ha. facilitado ,-en los .rayaos del
Norte la dominación al. tira-ño , com¡un. /
XVI'La tendrá también qiíe estando ya la Nación notada

en los: anales de la historia por la mas heréiea.- ens«
jfevolucion ,• -se siga disiendo en ellos.que el infeliz pue¡-
blo fue solamente el héroe, y que habi«nd<a sacudido
Tel1 yugo francés al-que fu*;, y,en4ick>,. determinando ss-
"tíjamente poner gobierno, ¡en uso de sus' derechos, no
habia sido servido por los que bu-scó de libertadores: y
fcontradiciehdo s.ia v.oluntad.... han querido entregarlos d,
•dominación extraña ó hacerse absolutos y despóticos due-

d e é l . '. . . ' : . . , - : • : : r - -,., ,'-. ¡ . • •. .,.•';• ;

TI' Últimamente se signe también-*de ¡.qiíe Gfemamio-Jas
'•Américas jpor ;el; -gobierno, legííiino • repjtesentativo- de• rsü
-ííloníiBoa'se le ' niega y se contradice;la\volüntá{l;gene-
-rat de toda- la Nación ,. quitándole los .recursos que teí-
•mia para -.salvarse, -y> forzdndola,^,prpyeher de eílos.^in
medios, e.s 1¡irar \ a una absor ta .des-truecion: efecto deí
depotismo & que propende el gobierno Demócrata' y de
-Ktfnsigui.leil'fie; resKttar& péírtese;! ̂ q^ellas,- poslesioríes?coh
•.dfeíc'rédA'tOijíde l©-s;,ieajasaríte.s<o ,; •.-• ;•-.«•': • ".• ' : •
• -Se dice,q!«e. Ia.,i. * ' consecuencia- es desterrar, á Fer»-
isnclo Séptimo", por^e m todos' los sentidos que s» tr«-



ía , "se le niega el iñffco y á sí cíebia teFormarse la Re-
gencia no dándole, al, dipho ó a sus representantes el
exercicio de la. .Soboraji.ia , siguiendo ,uno de Jos mal-
ditos sistemas destructores d,e la Nación que se publi-
có en 14 de Diciembre del año pasado por uno que
se firma Claro y 'Franco, y "en los carteles dixo sea
un tal Foronda., en donde preseindje.ndo. de mii dispara-
les que necesitan un Diccionario nv.ebo , propone el
grandísimo de hacer al rey subdito del pueblo, Id qual
no debiendo- ser admitido por el Monarca-en estos tér-
jminos , es consiguiente no se le diese entrada; y así no
hay mejor destierro que proponer condiciones inadmisi-
.bies , no siendo .solo el, dicho Claro y Franco el que
trata del destierro , perdonando el perjuro de que no
.cuidan por. ,q-ufi- corre con, muchos pareja con el des-
tierro de la'.Religión. . . ; . ' , , .. , ,

Que el Monarca está desterrado y vistulamente re-
formada la regencia, 3o contarán las historias con abo-
minación nuestra, quando se diga que abrigando tantas?
mentiras y sancionando-su.remedio _en ¡júng-ano. .He .los
.gobiernos1 aíigrijíidos han-,-to«ado' íos gefes de. rerigir--en
,púWipo¡ una ¡s-esioii expresa ¡cjue..tratase en..secreto de
, los- inedips ^e ,,,sal,̂ ar, al Monarca ¡cautivo ; y aunque

ha sido propuesto por varias personas y yo he diri-
gido la solicitu-1; de algunas , nO; he,,sido atendido, co-
pno tampoco fe ha hecho, caso del horrible asesinato «tel
Ríarqi-ies de Ayerves, quando estnba dando pusfos para

, .eiünstíguirlo., y se. ha mirado cp-at.anta indiferencia, que
, -no. sola,- ha ¿sufrido el. herdico1 sacrificio, si no el del ol-

vido,, y :desprecio, que aunnienta.rá- el colmo de nuestra-
abomiaacian.

Todas estas consecuencias amanecen el día 30 de Ma-
,yo. de i8.it á los- tres1 años y 4 días que se .causóla
admiración y espanto del- .mundo,, y adulando los pu-
.blicistas al pueblo-con..la alhagveña -,y; falsa voá; ele So-

, berania , como se ha dicho , se le.err.anca violentamen-
te de sus .manos con un decreto encabezado Aviso y
'ferd,ad1ero Bando dad,Q JJOÍ .eJ> cueryo que erigió de ¿me-



6' . . , ' . . .
díador y moderador : y si'üiñós anteriores en la Suiza sis
causó un saqueo absoluto, sin haberse podido averiguar
la orden de su procedencia (como vemos en ia Enciclo-
pedia ) no Je quedará aquí duda alguna al historiado*
para decir ( si sucediera ) que fue conseguido por ei
mismo cuerpo que p«nsc5 ser su libertador y ademas ve-
rá arrancados , sin tela .de juicio ( que aun para
•,el gobierno lo hay) todos los derechos d& la Sobera-
nía, y acción1 de reclamar. Entonces Jse añadirá 2g
la historia un exemplo práctico de ja ' teoría que po-
ne la citada Enciclopedia, de qué los demasiadamen-
te dichosos "y los ' triai infelices son los'*que siempre se
inclinar, 4 la dureza", lo qual tiene casi" mas explí*>
.caciones que palabras, <•:'••>' -"- --> -

Ño 'habrá ' quieh''niegue' .bon'Iá.'Té¥t*i!ia ; 'patríótica
núm. 34 de 21 de Diciembre*fque 'si'se pretende dar

• ensdrich'e' áj espíritu de' p'drtfd'o y jupiW1el poder' que dd
la justicia , con el placer que proporciona la venganza
ó se quiera infundir terror y asegurarse 14 obediencia^

• maspof este piedio que por'fa confianza y afecto, nun*
• ca.se pondtá píe firme, y fo'db* jf'STen*'desorden; y p i -
' d e el periodista que- se resuelvan ''qtiantó v(íntes estos
'dos problemas • añadtén'&o que ia'-salud de la -Patria,'y

el crédito de las Cortes lo exigen: y yo añado que
también lo exige el crédito de la Nación que indig-
íianjent.a yá á perecer, guando debía aumentar gra-«

¡•4os de exálí,apion. - • - -•
Siguiendo con l3'voz!del púeblov lío puedo omitir ha-

cer presente que este atribuye''todos sus males y trasto*1-»
tííO'ü "las sesiones' secretas1 y-éstá consentido qué'jamas ptíe-
de suscribir á lo que no conoce y se le oculta pues siendo
&\ verdadero dueño de la TSTacióh, debía en público, de-

. oírsele lo que le conviene ó las intenciones que se hu-
biesen parai'determinar, por-que nunca se ha visto pre-»

• lado sin subditos convenidos ú. su ;gcibrérho;, 0x1 cuya aten*
- cíon ¡dice"el mismo pueblo qué''dtebiá • habérsele dicho na

convenirse -el Congreso cori su deliberación soberana
quando la exerció,-y-añadirle que no vendría su rey y lo
yiese derribar del solio en que está colocado ó no h b



So exigidole la soberanía que le es propia al pwÉbTo
.para _ que el Congreso se eligiese en supremo Demócrata
perdonando $1 perjuro en que se hacia incurrir h Ja
.Nación ,, y la ninguna confianza que se tenia del acen-
so de las provincias, ni de las. Américas, ni menos
de las relaciones extrangeras, que viéndonos infieles al
gobierno elogiado por ellas y elegido por nosotros, un
momento antes lo detestábannos prefiriendo otro peor: y
como el que es infiel á su rey y religión, no puede guar-
dar consecuencia -con ningún gobierno , qualquierá ha*
rá muy bien en. detestarnos huyendo nuestra alianza, y
tal vez quedaríamos como los Judios privados de gobier-
no y, oprimidos,, por que como ellos, teniendo rev, la
negamos abominablemente. •
, Acabaré coa, la referida tertulia diciendo: la razón lasan»
4a razón, el amor sincero d la libertad, el odio á toda ú'rd-
xta,.y sea qual sea el origen de mis palabras; creo que
la libertad de la imprenta se ha establecido para esto-, y
desde su sanción debe ser inviolable lp opinión, por qu©
está .declarada libre, " y en-elU todos' son iguales, tan-
to flue.,.para establecer una nueva ningún gobierno tie-
ne s.upeíiíjridad.aí presente,'y la mantiene suspensa has-
ta que. qu^es tablec ida y .adnsjfida como sucedía coi*
las leyes en Roma y Ai enes; y a i di ib

q q ^ e c i d a y .adnsjfida como suced
las leyes en Roma y Ai enes; y asi mediante etis l ibe -
lad concedida, lo mismo que todos han sido libres
para contradecir al pueblo y dar una sanción contra sis
voluntad y derecho en secreto, yo también debo go-
zarla para decir en público al pueblo quales son los tu -
yos, y advertirte los peligros por mi citado ministerio,
como he dicho, y queda prorado.

ADICCION

*1 SS? r t d i ° C ° n Cl mísm0 d s t ema haré teniSien ™
«I pueblo los recursos que tiene quando ye trate direc
tamente dsl socorro de la tropa pero no para otros

57°° Wnf.quLSo se S
d 6 ^s messs t o c a b a
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cada uno mantener cinco soldados para un exércifo d©
30?) hombres: pero estos y otros esfuerzos no Jos ha-
ce la Nación y se ha resistido a los hechos por que se
le hace perderla confianza, viendo por un lado" aban-
donadas Jas Americas en lugur de haberlas fomentado,
quando solo han respirado desde el principio por su go»
bierno legitimo ; y por otro lado ver las contribucio-
nes empleadas en mantener lo que no tiene obligación*
todo lo qual causa un desorden cuyo fácil' remedio
la reanimaría la tardanza en ponerlo la conduce al pre-
eipicio.

Aunquando el gobierno republicano que se quiere,
introducir en secreto fuese neeesaaio, bastara que fue-
se útil á la Nación el monárquico, y que favorecie-
se las ideas de las Américas que tanto nos convenía cul-
tivar, para que desde luego, se resolviese á conceder
lo que el pueblo como soberano determinó; y los pode-
res ilimitados con plena franca libre, y general facnltail
son para remediar los abusos, pero no para quitar al
pueblo el derecho de su imperio püptiJar en su monar-
quía, y sugetarlo al yugo del gobierno fyemócraid car-»
gündolo de eoctribuciones el cuerpo que crió consti-
tucional para moderador de elía y1 :qnitán.<t°té Jos
.cursos como «jueda, 'd,ÍGhot

En la imprenta de D. Antonio Murguis*


